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GOBERNACION DE ANTIOQUIA

  DIRECCION SECCIONAL DE SALUD DE ANTIOQUIA
CENTRO ADMINISTRATIVO DEPARTAMENTAL LA ALPUJARRA 8ª PISO

A.A. 50946  FAX: 2621134  CONMUTADOR: 3858000

DIRECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL – S.G.S.S.S.

· NORMAS GENERALES DE BIOSEGURIDAD PARA LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN EL MANEJO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS Y SIMILARES
· Asuma que todo paciente está potencialmente infectado, al igual que los materiales que han entrado en contacto con sus líquidos corporales. 

· Mantenga el lugar de trabajo en óptimas condiciones de higiene y aseo. 
· Evite fumar, beber y comer cualquier alimento en el sitio de trabajo. 

· Lávese cuidadosamente las manos antes y después de cada contacto con material patógeno. 

· Utilice en forma sistemática guantes plásticos o de látex en procedimientos que con  lleven manipulación de elementos biológicos y/o cuando maneje instrumental o equipo contaminado. En caso de que lo guantes sean reutilizables sométalos a los procesos de desinfección, desgerminación y esterilización respectivos. 

· Absténgase de tocar con las manos enguantadas alguna parte de su cuerpo y de manipular objetos diferentes a los requeridos durante su labor. 

· Emplee mascarilla y protectores oculares durante procedimientos que puedan generar salpicaduras o gotitas -aerosoles- de sangre u otros líquidos corporales. 

· Use batas o cubiertas plásticas en aquellos procedimientos en que se esperen salpicaduras, aerosoles o derrames importantes de sangre u otros líquidos orgánicos. 

· Mantenga sus elementos de protección personal en óptimas condiciones de aseo, en un lugar seguro y de fácil acceso. 

· Evite la manipulación directa de materiales contaminados si usted presenta lesiones exudativas o dermatitis serosas, hasta tanto éstas hayan desaparecido. 

· Mantenga actualizado su esquema de vacunación (ver esquema más adelante). 

· Las mujeres embarazadas que trabajen en ambientes hospitalarios expuestas al riesgo biológico VIH/SIDA y/o hepatitis B, deberán ser muy estrictas en el cumplimiento de las precauciones universales y cuando el caso lo amerite, se deben reubicar en áreas de menor riesgo. 

· Utilice las técnicas correctas en la realización de toda su labor. 

· No cambie elementos corto punzantes de un recipiente a otro. 

· Absténgase de doblar o partir manualmente las hojas de bisturí, cuchillas, agujas o cualquier otro material corto punzante. 

· Evite desenfundar manualmente la aguja de la jeringa. Para ello utilice la pinza adecuada y solamente gire la jeringa. 

· Evite reutilizar el material contaminado como agujas, jeringas y hojas de bisturí. 

· Todo equipo que requiere reparación técnica debe ser llevado a mantenimiento, previa desinfección y limpieza. El personal de esta área debe cumplir las normas universales de prevención y control del factor de riesgo biológico. 

· Realice desinfección y limpieza a las superficies, elementos, equipos de trabajo al final de cada procedimiento y al finalizar la jornada. 

· En caso de derrame o contaminación accidental de sangre u otros líquidos corporales sobre superficies de trabajo, cubra con papel u otro material absorbente; luego vierta hipoclorito de sodio a 5.000 ppm (o cualquier otro desinfectante indicado) sobre el mismo y sobre la superficie circundante, dejando actuar durante 30 minutos; después limpie nuevamente la superficie con desinfectante a la misma concentración y realice limpieza con agua y jabón. El personal encargado de realizar dicho procedimiento debe utilizar guantes, mascarilla y bata. 

· En caso de ruptura de material de vidrio contaminado con sangre u otro líquido corporal, los vidrios deben recogerse con escoba y recogedor, nunca las manos. 

· Los recipientes para transporte de muestras deben ser de material irrompible y cierre hermético. Deben tener preferiblemente el tapón de rosca. 

· Manipule, transporte y envíe los materiales que requieran precauciones universales disponiéndolas en recipientes seguros, con tapa, limpios, sin escapes y debidamente rotulados. 

· En caso de contaminación externa accidental del recipiente, éste debe lavarse con hipoclorito de sodio al 0.01% (1.000 ppm) y secarse. 

· En las áreas de alto riesgo biológico el lavamanos debe permitir accionamiento con el pie, la rodilla o el codo. 

· Restrinja el ingreso a las áreas de alto riesgo biológico al personal no autorizado, al que no utilice los elementos de protección personal necesarios y a los niños. 

· La ropa contaminada con sangre, líquidos corporales u otro material orgánico debe ser enviada a la lavandería en bolsa plástica roja. 

· Disponga el material patógeno en bolsas resistentes de color rojo que lo identifique con símbolo de riesgo biológico. 

· En caso de accidente de trabajo con riesgo biológico haga el reporte inmediato del mismo. En estos casos los segundos cuentan.

Los trabajadores sometidos a tratamiento con inmunosupresores no deben trabajar en áreas de riesgo biológico.

· Recomendaciones de vacunación para trabajadores que intervienen en el manejo de los residuos hospitalarios y similares

	VACUNA
	ESQUEMA
	REFUERZO

	BCG (tuberculosis)
	Una dosis a trabajadores tuberculino negativos en zonas de alta prevalencia de la enfermedad
	No

	Fiebre amarilla
	Una dosis. Trabajadores de áreas geográficas de riesgo.
	Una dosis cada 10 años

	Hepatitis A
	No se recomienda de rutina para estos trabajadores. Para el personal que trabaja con primates infectados por HVA y recoge sus desperdicios o personal que viaja a o trabaja en zonas de endemicidad media o alta: Dos dosis (0, 6-12 meses) 
	No necesario

	Hepatitis B
	Tres dosis (0, 1, 4-6 meses)
	No es necesario

	Influenza
	No se recomienda de rutina para todos los trabajadores.  En personal de neonatos, gerontología, cardiología, neumología, inmunología, transplantes, oncología y hepatología: 1 dosis anual. En trabajadoras embarazadas, después del 2º trimestre.
	No aplica, porque cada año cambia la cepa del virus que produce la enfermedad

	Meningococo (polisacárido cuadrivalente)
	No se recomienda de manera rutinaria. Para los trabajadores en áreas hiperendémicas o epidémicas: Una dosis 
	Una dosis a los 3–5 años si trabaja en zonas epidémicas

	Rabia 
	Para personal a riesgo (veterinarios, zootecnistas, patólogos, de campañas de vacunación antirrábica, personal de servicios generales que debe manipular residuos animales de riesgo o elementos contaminados con los mismos).

Pre-exposición: Vacuna HDCV o Vero 3 dosis (0, 7, 28 días) IM.

Post-exposición: 

Vacuna Fuenzalida-Palacios 1 dosis durante 14 días y luego 1 dosis los días 24 y 34.

Vacuna HDCV: 6 dosis los días 0, 3, 7, 14, 30 y 90. Si el resultado del examen de la fuente es negativo, se suspende la vacunación.

Vacuna Vero: 5 dosis IM los días 0,3,7, 14 y 28 a 30.  


	Cada tres años: 2 dosis de la vacuna los días 0 y 3 a 4. 

	Tétanos, difteria (Td)
	Tres dosis (0, 1, 6-12 meses)
	Una dosis cada 10 años

	Triple viral (sarampión, rubéola, paperas)
	Dos dosis
	No es necesario

	Varicela
	Dos dosis (0, 1-2 meses).

No aplicar a trabajadores inmunocomprometidos, a embarazadas o mujeres que planean quedar embarazadas en las 4 semanas siguientes.
	No es necesario


Tomado : Investigación de la AINSA/ U.de A . Año 2003.

Ing. Carlos Samuel Osorio C.

Dirección Vigilancia y Control – S.G.S.S.S.
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